
   

 

 

 
En Madrid, a 19 de julio de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
ELABORACIÓN DEL DISEÑO DE DETALLE Y APOYO A LA DIRECCIÓN DE OBRA DEL NUEVO CENTRO 
DE CONTROL DE OPERACIÓN DE RED (CCOR) DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900231). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a la licitación 
nº 6011900231, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la 
empresa que se indica a continuación: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

VALLADARES INGENIERÍA, S.L. 

En el documento constituyente de su documentación 
administrativa, el licitador, en respuesta a la siguiente 
pregunta del BLOQUE 7 del “ANEXO IV DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”: 

“¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia 
técnica y profesional recogidos en el apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP?” 

Indica expresamente: 

“X Sí, basándose en la solvencia de otras entidades” 

En base a esta respuesta, y según lo indicado sobre el 
propio Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares, el 
licitador debe aportar el Anexo IV Bis cumplimentado y 
firmado electrónicamente por cada una de las empresas a 
cuya capacidad recurre al objeto de acreditar este 
requisito de solvencia. 

En la documentación aportada se incluye el Anexo IV Bis 
de dos entidades pero que no están firmados 
electrónicamente por los representantes de dichas 
entidades. 

Deben aportar una Declaración Responsable (conforme 
al anexo IV Bis del Pliego de Condiciones Particulares) 
cumplimentada y firmada electrónicamente (por el 
representante de esa otra entidad) por cada una de las 
empresas a cuya capacidad recurra. 
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